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Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  RUBEN DARIO CABRERA MONJE 

DEMANDADO:  SANDRA MILENA NINCO GUTIERREZ 

 UMIT ALFONSO TALERO VARGAS 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2011-00028-00 

 

Al Despacho se encuentra solicitud de levantamiento de medidas cautelares, 

elevada por la demandada SANDRA MILENA NINCO GUTIERREZ a través de 

correo electrónico.  

 

Seria del caso proceder de conformidad con lo solicitado, de no ser porque 

analizado el expediente de la referencia, el Despacho da cuenta que la última 

liquidación del crédito obrante en el proceso data del 11.06.2015 y la misma fue 

aprobada, mediante auto fechado 22.07.2015. La precitada liquidación del 

crédito consigna una suma adeudada por el valor de ($54.567.174 M/Cte.) y un 

total de abonos por un valor de ($ 24.755.891 M/Cte.), arrojando un saldo no 

pagado a la fecha. 

 

Así mismo, al hacer una búsqueda con el número de cédula de la señora 

SANDRA MILENA NINCO GUTIERREZ en la plataforma de depósitos judiciales del 

banco agrario, se puede constatar que a favor del proceso de la referencia se 

hicieron descuentos por la suma de ($ 24.967.850 M/Cte.) los cuales fueron 

todos pagados a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Despacho se abstiene de acceder a lo solicitado. 

 

Se anexa registro de depósitos judiciales descontados y pagados. 

 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de junio de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 




